
Eliminado: Domicilio.  

Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materi a de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.  

Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 

Eliminado: RFC 
de persona 

física. 
Fundamento 
Legal: artículo 

116 Primer 
párrafo de la Ley 
General de 

Transparencia y 
Acceso a la 
Información 

Pública; artículo 
113 fracción I de 
la Ley Federal de 

Transparencia y 
Acceso a la 
Información 

Pública; artículo 3 
fracción IX, 6, 18 
primer párrafo y 

artículo 31 de la 
Ley General de 
Protección de 

Datos Personales 
en Posesión de 
Sujetos 

Obligados; así 
como el 
lineamiento 

Trigésimo Octavo 
fracción I de los 
Lineamientos 

Generales en 
Materia de 
Clasificación y 

Desclasificación 
de la Información, 
así como para la 

elaboración de 
versiones 
públicas.  

Motivación: Se 
considera 
información 

confidencial la 
que contiene 
datos personales 

concernientes a 
una persona 
física identificada 

o identificable.

fiiñacot 
NO. DE SOLICITUD: 
10001430 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
INSURGENTES SUR 452, COL. ROMA SUR, DELEG. CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, TELEFONO 52 65 74 00 EXT. 7611 

CONTRATO- PEDIDO 

FECHA DE CELEBRACION 
AÑO: MES: DIA: 
2017 04 19 

VIGENCIA 
DEL: 20.04.2017 
AL: 28.04.2017 

PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
FUNDAMENTO LEGAL: ART 42 DE LA LAASSP 

\[C:RHARfA DEL n.AB.~IO 
Y f t.t·\1}tt\N k X l\l 

NO. DE PEDIDO: 
4500001074 

PROVEEDOR: 100003635 SIL VINO VAZQUEZ ARROYO 
 

 

LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: Se realizará en 
Instalaciones del Instituto FONACOT , en Av. Plaza de la 
Republica #32, Col. Tabacalera, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06760. 

R.F ·
GARANTIA DEL SERVICIO: 

PARTIDA 

FECHA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO: 
20.04.2017 AL 28.04.2017 

DESCRIPCI N DE LOS BIENES/SERVICIOS 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: 
SI X NO MONTO: 7,000.00 
CANTIDAD UNIDAD MONTO 

UNITARIO 
MONTO 
TOTAL 

01 33401 "Servicios para Capacitación a TALLER DE PLANEACI N FINANCIERA SER 70,000.00 70,000.00 
Servidores Públicos" 

QUE COMPRENDE: El servicio consiste en desarrollar un taller con una duración de 20 horas, considerando una audiencia máxima de 30 participantes de la Subdirección General de Finanzas 
del Instituto FONACOT. mediante el desarrollo del siguiente temario: 

Modelos financieros 
o Definición 
o Marco Teórico 
o Proceso para un modelo financiero 
o Uso de Excel para modelos 

Proceso de planeación financiera 
o Proceso de planeación 
o Entorno económico y de mercado 
o Modelo de planeación financiera de largo plazo 

Mismo curso que se impartirá de la siguiente manera: 

TEMA . Modelos financieros . Procesos de Planeación Financiera . Estructura de Modelos de Planeación . Análisis Financiero . Análisis de Sensibilidad 

Estructura de un modelo de planeación 

DIA 
20 de abril de 2017 
21 de abril de 2017 
27 de abril de 2017 

o Estructura general de un modelo 
o Construcción de escenarios y relaciones 

funcionales 
o Métodos cuantitativos para pronósticos 
o Modelación de un plan financiero 
o Modelación de un proyecto de inversión 
o Modelación de estados financieros (balance 

general y estado de resultados) 
o Modelación del nu·o efectivo 

TIEMPO 
5 horas 
5 horas 
5 horas 

28 de abril de 2017 5 horas 

Análisis financiero 
o Razones financieras 
o Tasa de retomo de inversión 
o Valor presente neto 
o Modelo que se utilizan en la 

planeación financiera 
Análisis de sensibilidad 

ENTREGABLES.- El Prestador del Servicio entregará lo siguiente: 1. Material de apoyo y manual de participante (si es necesario) a cada una de las personas, en formato digital, con la 
presentación del curso en formato PDF y archivo en formato Excel con los casos prácticos a resolver. 2. Exámenes aplicados por modulo para cada persona participante durante todo el curso. 
3. Lista de asistencia de cada una de las sesiones. 

IMPORTE CON LETRA: OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N. 
ANTICIPO: N/A 
CONDICIONES DE ENTREGA: *De conformidad al anexo técnico resentado por la Dirección de Recursos Humanos. 
POR EL PROVEEDOR: AREA SOLICITANTE: ADMINISTRADOR DEL PEDIDO: AREA CONTRAT 

SUBTOTAL 70,000.00 
LV.A. 11 ,200.00 

TOTAL 81 ,200.00 
POR EL INSTITUTO FONACOT: 

M<m. EdgacG,~ ,;,a, 
Director de Recursos Mat ales y 
Servicios Generale 



Eliminado: una palabra del tercer renglón del noveno párrafo. RFC de persona física. 

Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.  

Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 
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párrafo. Domicilio.  
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considera 

información 
confidencial la que 
contiene datos 

personales 
concernientes a una 
persona física 

identificada o 

identificable. 

PEDIDO que celebran por una parte El INSTITUTO FONACOT , en lo sucesivo " El ln&lilu to" y 
por la otra 11EI Pl'1!stador del SeNlclo", ser'lalado en e l anverso del presente Instrumento, al tenor 
de las Declaraciones y Cláusulas siguientes: 

DECLARAC IO NES 

1 DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FONACOT: 

Que el INSTITUTO FONACOT es un organismo público descentraliUldo de interés social, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio. así como con autosuficiencia presupuestal y 
sectorizado en ta Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de conformidad con lo 
establecido en la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de abril del 2006. 

11. Que su representado se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la ciave IFN060425C53. 

111, Que cuenta con facultades legales suficientes para obligar a su representado en los 
términos y condiciones de este ·pedido· como se desprende de la Escritura Pública numero 
214,594, del 29 de octu bre de 2015 otorgada anle la re del Lic. Eu1iqulo López Hernández, 
notario públ1co número 35 del Distrito Federal. 

IV. No tener ninguna relación de parentesco o afinidad con el PRESTADOR en términos de la 
fracción XX del Anicuk> 8º de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

v. Que su representado liene su domicilio en Avenida Insurgentes Sur No. 452, primer piso, 
Colonia Roma Sur, C.P. 06760, Delegación Cuauhlémoc, en la Ciudad de México. Distrilo 
Federal. mismo que sei'iala para los fines y efectos legales del presente ·Pedido". 

11.· DECLARA EL REPRESENTATE DEL PROVEDOR BAJO PROTESTA DE DECIR VERADAD: 

J. Que es una persona fislca con actividad de Banca de desarrollo y Servicios de apoyo a la 
educación. inscrita en el Reg Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito PUblico ba·o la cla y se identifica con su credencial para volar con 

expedida por e l Registro Federal de Electores del 

11 Que dispone de la organización, experiencia, y demás recursos técnicos, humanos y 
económicos necesarios, así como de la capacidad legal suficiente para llevar a cabo los servicios 
maleria del presenle pedido-contrato. 

111. Que se encuentra ar corriente en el cumplimiento de sus obligaeiones fiscales, de conformidad 
con las disposiciones fiscales, en especial con el Arlfculo 32 O del Código Fiscal de la 
Federación, 

IV. Que manífiesta bajo protesta de decir verdad. no encontrarse en los supuestos de los articules 
50 y 60 antepenúltimo párrafo de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, En caso de que se encuen1,e en los supuestos seilalados anteriormente, el contrato
pedido será nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad con 10 
establec;cJo en el articulo 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 5er'Vicios del Sector 
PUblico. 

V Que para kls fines y efectos legales del presente contrato, sei'lala como su domicilio el ubicado 
en la calle     

 . 

Expueslas las declaraciones anteriores, las partes se sujetan a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.• OBJETO DEL PEDIDO.- •El Preslador del Servicio• se obliga ante "El Instituto• a 
realizar la prestación de tos servicios que se describen en el anverso del presente ·Pedidoº. 

SEGUNDA.• MONTO.• Las partes convienen que el monlo a pagar por el objelo de este ·Pedido· 
es el eslipulado en el anverso del mismo, por lo que ºEl Prestador del Servicio" no podrá exigir por 
ningún otro concepto una cantidad mayor. 

TERCERA.- PLAZO Y LUGAR DE PAGO DE LOS SERVICIOS.- E l INSTITUTO FONACOT 
pagará al PRESTADOR DEL SERVICIO er costo de los servicios denlro de los veinle dfas 
naturales posteriores a la presentación de la faciura correspondienle, en el domicmo ubicado en 
Av. lnsurgenles 452, Col. Roma Sur, C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, en un 
horario comprendf<fo de las 09:00 a las 14:30 horas, de lunes a viernes: la factura deberá contener 
tOdos los requisitos que establecen las disposiciones fiscales. en los términos establecidos en el 
anverso, ya sea mediante depósito intetbancario o dieque, en cuyo caso el pago se realizará en 
Av. Insurgentes 452, Col. Roma Sur. C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, en el 
horario de las 09:00 a las 14:00 horas, de lunes a viernes. El INSTITUTO FONACOT no 
realizaré ningún pago si no han sido entregados previamente los servicios contratados, no se 
cuenta con la conformidad del área usuaria, no se entreguen las garantlas o se incumpla con 
cualquier otro requisito solicitado en el presente contrato-Pedido. 

CUARTA. LUGAR y FORMA DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS. LOS servicios 
contratados, serán entregados dentro de la fecha o plazo convenidos y en los domlcillos 
senaIados al anverso. Todos los gastos de transportación correrán a cargo del PRESTADOR 
DEL SERVICIO, La entrega se considerara concluida hasta la recepción de tos serYicios por 
parte del INSTITUTO FONACOT en los términos y condiciones pactadas en este instrumento 
y en el o en los lugares convenidos, 

QUINTA. GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO 
otorga una garantia por la calidad de los servlclos, cuya vigencla comprenda e l periodo 
sel1alado al anverso. contando a partir de la fecha de entrega, tendrá por objeto que el 
PRESTADOR DEL SERVICIO responda por los defectos en sus materiales. mano de obra o 
vicios ocuHos, obligándose a susti1uir los servicios por olros nuevos y en las mismas 
condiciones convenidas en el presente ínstrumento jurídico. Si el PRESTADOR DEL 
SERVICIO, dentro de los 15 días naturales a la reclamación no sustituye los servicios, se 
obiga a devolver al INSTITUTO FONACOT el importe de los servicios pagados y no 
enlregados, más los Intereses generados a la tasa que establezca la Ley de, Ingresos de la 
Federación del Ejercicio Fiscal vigente con pena convencional, haciendo efeci1va la fianza de 
cumplimiento de contrato. Se procederá de igual manera tratándose de saneamiento por 
evicción. 

SEXTA.· GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.· Para garantizar las obligaciones de este 
" Pedido" "El Prest ador del Servicio" se obliga a entregar a " El Inst ituto" dentro de los 10 
(diez) días naturales posteriores a la firma del presente instrumento legal, una Fianza de 
cumplimfenI0. expedida por una Institución Afianzadora debidamente autorizada para ello, a 
favor del Instituto. por la cantidad equivalente al rno/o del monto Total del presente 1'Pedido11, 

sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, salvo que la entrega de los servicios se realicen 
dentro del citado plazo atento a los dispuesto en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

SÉPTIMA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA. La fianza a que se refiere la c láusula que 
antecede será liberada por el INSTITUTO FONACOT a través de la Subdirección General de 
Administración, una vez que el PRESTADOR DEL SERVICIO demuestre haber cumplido con 
la totalidad de las ob6gaciones adquiridas en el presente conlrato; para liberar la fianza será 
indispensable la manifestación expresa y por escrito del INSTITUTO FONACOT, con 
fundamenlo en el articulo 103 del ReglamenI0 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y 
Servlcios del Sector Público. 

OCTAVA. OBSERVACIONES AL CONTRATO-PEDIDO. Convienen las partes en que el 
INSTITUTO FONACOT queda facultado para hacer las observaciones que eslime pertinentes 
para el mejor cumptimiento del objeto de este Conlralo-Pedido, las cuales serán al endidas de 
inmediato por el PRESTADOR DEL SERVICIO. 

NOVENA. PENA CONVENCIONAL.- Las penas convencionales que se aplicarán por atrasos 
en la prestación del objeto de conlratación serán las siguientes; Del 1% por cada dia hábil de 
atraso por los servicios y entregables no presenlados oportunamente, Dicha pena no 
excederá el monto de la garantía de cumplimiento de contrato, 

DECIMA. PATENTES Y MARCAS. El PRESTADOR DEL SERVICIO será responsable 
exclusivo de cualquier reclamación derivada del uso o explotación de patenles o marcas de 
los servicios vendidos al INSTITUTO FONACOT. 

DE CIMA PRIMERA. MODIFICACIONES AL "PEDIDO".- Solamenle en casos juslificados, se 
podrán pactar Incrementos en la canlidad de senricios, de acuerdo al articulo 52 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector PUblico. 

OECIMA SEGUNDA, RESPONSABILIDAD SOBRE LOS SERVICIOS.· "El Prestador del 
Servicio'' será responsable de los servicíos entregados a sallsfaeei6n de 11EI Inst ituto". 
Asimismo, "El Prestador del Servicio" será responsable solidario pcr la negligencia. 
Impericia o dolo en que incurran sus trabajadores en ta entrega de los servicios. 

DÉCIMA TERCERA. SUPERVISIÓN.. El área requirente de "El Instituto" será la 
responsable de administrar y vigilar el cumplimiento de las obligaciones del presente 
"Pedido", a través del servidor público que tenga a bien designar como Administrador de 
los "Servicios". de conformidad a ro establecido en el articulo 84 del Reglamento de la Ley 
d e Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pübllco. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD PENAL, CIVIL O ADMINISTRATIVA.- "El 
Instituto", estará libre de !oda responsabilidad de naturaleza penal, civil o administrativa, ya 
sea de carácter federal o estatal que se genere en relación a la adquisición objeto del 
presente "Pedido". En caso de presentarse cualquier demanda en contra de "El Instituto", 
"El Prestador del servicio" se obliga a responder por ello, as/ como ,embolsar a "El 
Instituto", cualquter cantidad que por ese motivo hubiere tenido que erogar. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de las partes será 
responsable de cuatquter retraso o incumplimienlo del presente "Pedido", que resulte 
directa o indirectamenle de caso for1uilo o de fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente 
justificados y demo.slrados por la pane correspondiente. 

OECIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. 5erán causas de rescisión deJ presenle 
Contrato.Pedido, sin responsabilldad para el INSTITUTO FONACOT, si el PRESTADOR 
DEL SERVICIO: a) No entregar los servicios objeto de este Conlrato-Pedido en la fecha 
pactada. b) No entrega los servicios de conformidad a lo establecido en el presente 
Conlralo-Pedicfo, o sin motivo íuslificado no acata las índlcaciones del INSTITUTO 
FONACOT. c) Por cualquier causa deja de tener capacidad técnica y los elementos 
necesarios para proporcionar los servícios adquiridos. d) SI el PRESTADOR DEL 
SERVICIO cede en forma parcial o total a terceras personas los derechos u obligaciones 
derivados del presente Contrato-Pedido. e) No da al INSTITUTO FONACOT las 
facilidades y datos necesarios para la supervisión y verificación de tos servicios 
contratados. f} Se declara en quiebra o suspensión de pagos o le sobreviene una huelga o 
por cualquier causa análoga. g) En general, por cualquier incumpllmlento a las 
obligaciones pactadas en el presente Conlrato-Pedido. 

DECIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El incumplimiento del 
PRESTADOR DEL SERVICIO a cualquiem de sus obligaciones pactadas en el presente 
Cont,ato---Pedicfo, lo hará rescindible sin necesidad de juicio o declaración judicial previos, 
baslando para eRo una notificación por escrito por parte del INSTITUTO FONACOT, 
contando el PRESTADOR DEL SERVICIO con cinco días hábiles para alegar lo que a su 
dereeho convenga ante el INSTITUTO FONACOT. dicho escrito será evaluado por éste. de 
cuyo análisis conjuntamente con las causas que motivaron la notificación se dictará la 
resolución final. 

DÉCIMA OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO no podrá 
en forma alguna ceder ni transferir en forma tolal o parcial los derechos y obligaciones 
derivados de este Contrato-Pedido. salvo los derechos de cobro, los que solo podrán ser 
cedidos con la aceptación expresa que por escrito otorgue el INSTITUTO FONACOT al 
PRESTADOR DEL SERVICIO. 

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD.·, "El Prestador del Servicio" se obliga a no 
divulgar la información que le sea proporcionada para cumplir con el ob¡eto de este 
" Pedídon, asi como los datos y resultados oblenidos con motivo del mísmo, ya sea a 
través de publicaciones, conferencias. informaciones o de cualquler otra forma o medio, sin 
la autorización expresa y por esctito del " lnstlluto", pues dichos datos y resultados son 
propiedad de esta última. "El Instituto pOdrá ejercer en cualquier tiempo, las acciones 
legales que se deriven de la violación a esta cláusula. 

VIGESIMA. RESTRICCIÓN DE SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN DE DERECHOS.- " El 
Prestador dol Servicio" se obliga a no subcontratar ni a ceder en forma parcial. ni total a 
terceras personas fislcas o morales, los derechos y oblígaclones del1vaaas de este 
"Pedido", con excepción de los derechas de cobro; en cuyo caso, " El Prestador del 
Servicio" deberá solicitar previamente ta conrormldad a "El Insti tuto". 

VIGESIMA PRIMERA. TERMINACION ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar 
por terminado anticipadamente el Contrato-Pedido medianle comunicaci6n por escrilo con 
10 (diez) d ías hábiles de antelaci6n af PRESTADOR DEL SERVICIO. cuando concurran 
razones de interés g eneral, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la net.esidad 
de requerir los servicios originalmente contralados, y se demuestre que de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún dal1o o perjuicio al 
INSTITUTO FONACOT quedando únicamente obligado el INSTITUTO FONACOT a 
reembolsar al PRE.STAOOR DEL SERVICIO tos gastos no recuperables en que haya 
incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén comprobados y se relacionen 
directamente con el Con1rato-Pedido correspondiente, lo anterior de conformidad con to 
previsto en el úmmo párraro del artleulO 54 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 66 de su Reglamento. 

VIGESIMA SEGUNDA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.- "El Instituto" se reserva el 
derecho de ejercilar. en cualquier momento, la acción legal correspondiente contra "El 
Prestador del Servic io" por catidad, defectos y vicios ocultos de los servicios objeto de 
este .. Pedido". 

VIGESIMA TERCERA. LEGISLACIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. Para cualquier 
controversia que se suscite en la interpretación. cumplimiento y ej ecución del presente 
Contrato-Pedido, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el 
mismo. las partes se someten, entre otras. a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servictos del Sector PUblico y a la normatividad que por el carácter de entidad paraes1atal 
de la Administración Pública Fede ral del INSTITUTO FONACOT sea apllcable y a la 
jurisdicción de los Tríbunales compelentes en la Ciudad ae México. Distrito Federal: por lo 
tanto, renuncian expresamente al fuero que pudiera corresponderles, por razón de su 
domicilio presente o futuro. 

Leido que fue por las par1es y enteradas de su contenido y alcance legal. se firma el 
presenle "Pedido", pOf 3 tantos por las que en ll!ll intervinieron, como constancia de su 
aceptación, en la Ciudad de México D.F., ef 19de Abril <Je 2017. 




